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Suscripción para la capital

.........................................................  pesetas

Seis meses.............................................25

Tres id....................................................... 13

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán én la Península, Islas adyacentej, Canarias y territorios de Africa subjetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación/

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter. nina la inserción de la ley én el Boletín Oficial ('.el Es
tado =(Art- l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este l( letin 
dispondrán que sé fije un ejemplar en - el sitio de costil nbre, donde permanecerá hasta el recibo del núih.o si- 
gui,'nte.=Los señores Sscretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año . . . ........................

Seis meses........................... : ,

Tres id.....................................  •

50 pesetas

26 >

14 •

Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circular. ■

En el «Boletín Oficial del Esta
do-, correspondiente al díalSdeL 
actual, número 46, aparece el si
guiente Decreto del’ Ministerio de 
Industria y Comercio:

«Con objeto de que los Certifi
cados Títulos de propiedad de los 
elementos distintivos de marcas, 
debidamente inscritos en el regis
tro de la Propiedad Industrial, ten
gan una perfecta y plena garantía 
en cuanto a los derechos en los 
mismos reconocidos y no sufran 
lesión alguna por su convivencia 
en el mercado con los de las mar
cas que no solicitaron protección 
en el citado Registro, por carecer 
éste del carácter de obligatoriedad 
que es imprencindible asignarle a 
los efectos de evitar toda compe
tencia desleal e ilícita, como asi
mismo para dar un perfecto y más 
amplio cumplimiento a la Orden 
de' veintisiete de septiembre del 
pasado año de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

A propuesta del Ministro de In
dustria y Comercio y previa deli
beración en Consejo de Ministros,

DISPONGO:,
Artículo único Los artículos 

ciento veinte, ciento veinticuatro, 
en su apartado duodécimo, y cien
to veintinueve, en su párrafo se
gundo, del vigente Estatuto de 
Propiedad Industrial de veintiséis 
de julio de mil novecientos veinti
nueve, quedarán redactados en la 
siguiente forma:

«Artículo ciento veinte. Será 
obligatorio el registro de todas las 
marcas destinadas a distinguir un 
producto, > cualquiera que sea su 
clase o naturaleza.

El incumplimiento de lo dispues
to en el párrafo anterior será san
cionado con las multas que se de

terminan en el artículo ciento trein
ta y siete de este Estatuto.

Artículo ciento veinticuatro Apar
tado duodécimo. Los distintivos 
que contengan dibujos o inscrip
ciones inmorales, contrarios a al
gún culto religioso o que puedan 
ser causa de escándalo o tiendan 
a ridiculizar ideas, personas u ob
jetos dignos de consideración. Las 
efigies, distintivos e indicaciones 
de procedencia referentes al culto 
católico o a determinada Comuni
dad religiosa, no podrán ser tam
poco admitidos al Registro como 
marcas sin el permiso escrito de 
las autoridades eclesiásticas dio
cesanas o de los Superiores de 
las Ordenes religiosas que en los 
distintivos sean aludidas.

Artículo ciento veintinueve. Pá
rrafo segundo. Para ello presenta
rán instancias acompañadas de cii- -i 
chés y cincuenta diseños, y si nexa- 
men ni otro trámite se acordará la ; 
renovación, expidiéndose un nuevo 
certificado de Registro y publicán- , 
dose en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial», a excepción : 
de los registros cuyos distintivos i 
estén incursos en el apartado 
duodécimo del artículo ciento vein
ticuatro, en cuyo supuesto, y para 
obtener la renovación, deberán ¡ 
presentar las autorizaciones que ¡ 
en el mismo se indican».

Disposición transitoria.
Artículo único Las precedentes I 

modificaciones introducidas en la I 
redacción de ios artículos que se ¡ 
indican del vigente Estatuto sobre ¡ 
Propiedad Industrial entrarán en I 
vigor el día primero de marzo del 
corriente año, y serán aplicables a

i todos los expédientes dé las diver 
-sas modalidades, marcas, nom
bres comerciales, rótulos de esta
blecimientos, modelos industriales 
y dibujos artísticos qué estuviesen 
en tramitación o recurridos sus ■ 
acuerdos por hallarse ¡ocursos 
sus respectivos elementos distinti
vos en el apartado duodécimo del. 
artículo ciento veinticuatro.

El plazo para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el presente De 
creto será de un año, que finaliza
rá el último día, inclusive, del mes 
de febrero de mil novecientos cua
renta y seis.

Asilo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a tres 
de febrero de mil novecientos cua
renta y cinco. = FRANCISCO 
FRANCO.=EI Ministro de Indus
tria y Comercio, Demetrio Carce- 
11er Segura».

Lo que se hace público por me
dio de este periódico "oficial para 
general conocimiento.

Burgos 17 de febrero de 1945.
El Gobernador,

Manuel VI lera García de Lago.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circular.
Habiéndose presentado la epi

zootia de peste porcina en el gana
do existente en el término muni
cipal de Quintanaduefias, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1955 (Gac<íta del 5 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cochineras, seña
lándose como zona sospecho
sa una faja de 100 metros alrede
dor de la zona infecta; como zona 
infecta, todo el término municipal 
y zona de inmunización, las infecta 
y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y mar 
ca de animales enfermos y sospe
chosos, y las que deben ponerse 
en práctica son todas las compren
didas en el capítulo XL del vi- I 
gente Reglamento de Epizootias, i

Burgos 8 de febrero de 1945. j 
El Gobernado^,

Manuel .Yllera García de Lago.

j0H6RMMRI0 REülOllñL DEL DUERO
Junta Provincial de Burgos

Por la Junta Rectora de este 
Congreso, con integración de ios 
Gobernadores Civiles, Presidente 
de Diputación y Autoiidades des
tacadas de las provincias afecta
das, han sido fijados los temas de 
las ponencias que han de discutir
se en el Congreso y, en cumpli
miento del Reglamento dei mismo, 
por esta Junta Provincial de Bur
gos, se ha hecho la oportuna dis
tribución de dichos temas para el 
desarrollo de las ponencias en lo 
que afecta a nuestra provincia, de 
la forma que más adelante se ex
presa.

Al hacerlo público, este Gobier
no Civil se complace en invitar a 
los Organismos, entidades oficia
les y particulares, así como a to
dos los Interesados por las cues ■ 
fiones'agrícolas, forestales, y ga
naderas, sean o no técnicos o cul
tivadores de las mismas, dirijan a 
esta Junta cuantas sugérencias es
timen oportunas para la mayor 
ilustración de los Ponentes pro
vinciales en el desarrollo de los te
mas que les han sido confiados.

Estas sugerencias, escritas de 
forma concisa y con la mayor cla
ridad posible, deberán ser dirigi
das a esta Junta Provincial de| 
Congreso Agrario Regional del 
Duero (Jefatura Provincial de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O.~N. S.) antes del día 10 
del próximo marzo, con el fin de 
hacer la oportuna entrega a los 
Ponentes afectados y que éstos 
puedan recogerlas en sus trabajos, 
que, preceptivamente, han de es
tar ultimados para el 20 del citado 
mes

Este Gobierno Civil agradecerá 
cuantas sugerencias se le hagan y 
que constituye una fórmula prácti
ca de incorporar al pueblo a las 
tareas del Congreso.

Burgos 20 de febrero de 1945. 
=EI Gobernador Civil-Presidente, 
Manuel Yllera García de Lago.
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Distribución de los temas para 
las ponencias provinciales

Sección Primera.—Tema de carácter 
general

1. Estudio económico de la 
producción agraria. — Ponente: 
Vicesecretaría de Ordenación eco
nómica.

2. Contratación y mercado de 
ios productos del campo. Ponen
te: D. Pedro Izquierdo, Jefe Pro 
vincial del Servicio Nacional del 
Trigo.

3. Fomento de los pequeños 
regadíos. Transformación de las 
grandes zonas regables.—Ponen
te: D. Agustín Alvarez, Ingeniero 
de Montes.

4. Posibilidades de riego en la 
Cuenca del Duero. Compatibilidad 
de los regadíos con los aprove- 
hamientos hidroeléctricos. - - Po
nente: D. Agustín Alvarez, Inge
niero de Montes.

5. Coordinación de la ganade
ría con el monte. —Ponente: Distri
to Forestal.

6. Plagas del campo.—Ponen - 
te: Servicio Agronómico.

7. Cooperación, Seguros y 
Crédito. — Ponente: Delegación 
Provincial de Sindicatos.

8. Enseñanzas agrarias.—Po
nente: D. Pedro Izquierdo, Jefe 
Provincial del .Servicio Nacional 
del Trigo.

9. Industrias complementarias 
de la explotación agraria.—Ponen
te: D. Fulgencio Portero Rodrí
guez, Veterinario militar.

10. Parcelación y concentración 
parcelaria.—Ponentes: D. Fernan
do Suárez de la Dehesa, Subjefe 
Provincial del Movimiento y don 
Pedro Izquierdo, Jefe Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo.

11. Transporte délos produc
tos del campo.—Ponente: D. Igna
cio Carbonell, Jefe del Sindicato 
de Transportes.
Sección Segunda.—Temas de Carác

ter agrícola
12. Estudio de la producción 

cerealista. — Ponente: Servicio 
Agronómico.

13. Estudio de los cultivos es
pecíficos de regadíp.— Ponente: 
Servicio Agronómico.

14. Estudio de la producción 
forrajera.-Ponente: Servicio Agro
nómico.

15. Producción vitivinícola.— 
Ponente: Servicio Agronómico.

16. Orientación y mejora de 
nuevos cultivos.—Ponente: Servi
cio Agronómico.
Sección tercera.—Temas de carácter 

forestal.
17. Problemas resineros y ma

dereros.—Ponente: Distrito Fo
restal.

18. Mejoras en los montes de 
utilidad pública y medios econó
micos de realizarlas. — Ponente: 
Distrito Forestal.

19. Aprovechamiento de ierre- 
nos de márgenes con especies de 

crecimiento rápido. Ponente: 
Distrito Forestal.

20. Fomento de repoblación fo
restal mediante consorcios. Po
nente: Distrito Forestal.

21. Riqueza piscícola.—Ponen
te: Distrito Forestal.
Sección cuarta.—Temas de carácter 

ganadero.
22. Estudio del garañón zamo- 

rano-leonés. —Producción y utili
zación del ganado equino.—Po 
nenie: Depósito de Sementales.

23. El ganado vacuno.—Su 
producción, utilización y mejora. 
—Ponente: Servicio Provincial de 
Ganadería.

24. La oveja en la economía 
de la Cuenca.—Su producción, 
utilización y mejora.—Ponente: 
Servicio Provincial de Ganadería.

25. El cerdo. Su producción, 
utilización y mejora. — Ponente: 
Servicio Provincial de Ganadería.

26. Epizootias más frecuentes. 
Vacunación obligatoria.- Ponente: 
Servicio Provincial de Ganadería.

Diputación Provincial
Servicio Pecuario.

Con fecha 25 de enero último, 
se hizo público por esta Diputa 
ción la concesión de plantones de 
árboles frutales a los diversos pe
ticionarios de-los mismos, tanto 
de la capital como de la provincia.

Siendo varios los señores que 
hasta el momento no han retirado 
los plantones concedidos, median- 

; le la presente se les dá un plazo, 
¡ que expiró el día 5,del próximo 
¡ mes de marzo, para que los retiren, 
' significándoles a aquellos que no 
[ lo hagan para la expresada fecha, 

que sus concesiones quedan anu
ladas para atender con ellas ios 
deseos de aquellos peticionarios a 
los que hasta el momento no fué 
posible, complacer.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 20 de febrero de 1945.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.

ColGsio Provincial de Secretarios, interventores 
y Depositarios de la Administración Local

Anuncio
El Alcalde del Ayuntamiento de 

Quintanaloranco comunica a este 
Colegio encontrarse vacante la 
Secretaría de dicho Ayuntamiento, 
de tercera categoría, por renuncia 
del que venía ejerciendo, con el 
sueldo de 3.500 pesetas más 500 
pesetas de gratificación

Lo que se publica para que en 
el plazo de ocho días hábiles lo 
soliciten por conducto de este Co
legio y en instancia dirigida a la 
Alcaldía de Quintanaloranco, los 
que se hallen sin destino, para 
que, una vez informadas dichas 
instancias, puedan enviarse a la 
Corporación Municipal, quien de

signará uno de los aspirantes pa
ra que desempeñe la plaza con 
carácter accidental, dando cuenta 

. de ello al Exorno. Sr. Gobernador 
Civil y á las Oficinas de este Co
legio.

Burgos 22 de febrero de 1945.= 
El Presidente, Juan José Fernán- 
dez-Villa.

PREVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Cédula de notificación.
En el Juzgado de primera ins

tancia de esta ciudad de Burgos y 
mi Secretaría, penden autos de 
mayor cuantía, promovidos por el 
Sr. Abogado del Estado en repre-, 
sentación de éste, contra D. Flo
rencio González Vivanco y otros, 
sobre acción reivindicatoría de te
rrenos montañosos, sitos en el 
pueblo de Bárcena de Pienza, en 
cuyos autos se dictó la sentencia 
que contiene el :encabezamiento 
y parte dispositiva del tenor si
guiente:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos a 10 de febrero de 1945. El 
Sr. D. Victoriano Oriiz y Gómez- 
Coronado, Juez de primera instan 
cia de la misma y su partido; ha
biendo visto los presentes autos 
declarativos de mayor cuantía, se 
guidos entre partes, de la una co
mo demandante el Sr. Abogado 
del Estado en representación de 
éste, y de la otra como demanda 
dos D. Florencio González Vivan
co, D. Juan Ruiz Villamón, D. Pe
dro Fernández Sedaño., D. Manuel7 
Vivanco Vivanco, D. Gregorio 
Martínez Revillas, D. Blas Llarena 
Vivanco, D. Francisco Hierro Vi
vanco, D. José Sainz Diez, mayo
res de edad, casados, labradores 
y vecinos de la Merindad de Mon- 
tija; D. Florencio Martínez Regú
lez, mayor de edad, viudo, labra
dor y vecino de Tabliega (Junta de 
Traslaloma); D. Agustín Sainz 
Diez, mayor de edad, casado he
rrero y vecino de Barcenillas del 
Rivero; D. Sandalio Cavia Ruiz, 
mayor de edad,casado, labrador y 
vecino de Bárcena de P-enza; don 
Rafael Fernández Reboso, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Bárcena de Pienza;" D. Ciría
co Ruiz Sanz-Terrones, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Bárcena de Pienza; D. Simón Paz 
Llarena, meyor de edad, casado, 
labrador y vecino de Bárcena de 
Pienza; D. Fermín Hierro Sanz- 
Torrones, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Bár
cena de Pienza, don Eusebio 
Martínez Molinuevo,' mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Bárcena dePienza;, D. Urbano 
Cavia Ruiz, mayor de edad, solte
ro, labrador y vecino de Bárcena 
de Pienza; D.Juan Vivanco Vivan
co, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Bárcena de Pien
za; D. Julio Rueda Oriiz, mayor de

edad, casado, labrador y vecino 
de Quinlanilla de Pienza; D.a Fran
cisca Varona Angulo, mayor de 
edad, viuda, labradora y vecina de 
Gayangos; D. Juan Peña Hierro, 
mayor dé edad, casado, labrador 
y vecino de Barcenillas del Rivero; 
D. Esteban Rueda Zorrilla, mayor 
de edad, viudo, labrador y vecino 
de Bilbao; D José Llarena Varona, 
mayor de edad, soltero, labrador y 
vecino de Bárcena de Pienza; doña 
Antonia Baranda Baranda, mayor 
de edad, viuda, labradora y vecina 
de Cuestíhedo (Merindad de Mon- 
tija), representados por el Procu
rador D. Alberto Aparicio Váz
quez y defendidos primeramente 
por el Letrado D. Pedro Jesús 
García de los Ríos y continuados 
por el Letrado D Julio Gonzalo 
Soto; siendo también demanda
dos, D. Isaac Angulo, D. Bonifa
cio Baranda, D.‘ María-Jesús Diez 
Acuña, D. Juan Hierro, D. José 
Hierro Rueda, D. Bonifacio Llare
na, D. Juan I larena Vivanco, don 
Pablo Llarena Zorrilla, D.a Juliana 
Pereda Mardones, D.a María Ruiz, 
D. Benito Ruiz, D. Isidro Ruiz, 
D. Vicente Ruiz Marafión, D. Gre
gorio Revilla Alvarez, D.a María 
Regúlez Manadera, D.a Angela Re
gúlez Manadera, D.a Josefa Sáiz 
López, D.a Lucía Vivanco, D. Bo
nifacio Varona Sainz, D.Juan Vi
vanco Novales, D. Felipe Villasan- 
te, D. Juan Antonio Brizuela, don 
Pedro Cavia, D. Blas Estremera, 
D. Isidro Hierro, D. Plácido Hierro 
Rueda, D. Cándido López Sáiz, 
D. Justo Llarena Novales, D. Juan 
Marafión, D. Jerónimo Peña, don 
Francisco Revílla, D. Pedro Ruiz 
Llarena, D. Nicolás Ruiz Gómez, 
D. Juan Rueda Rueda, D. Gabriel 
Regúlez Manadera, D.a Estéfana 
Sáiz López, D. Dionisio Terrones 
Vivanco, D. Roque Villamor Leci- 
fiana, D. Blas Vivanco Rasines, 
D. Miguel Vivanco Novales, don 
Buenaventura Vivanco Regúlez, 
D. Emeterio Zorrilla Huidobro, do
ña Aurora Sáiz, D.a Consuelo Lla
rena y D. José Sáiz, sin que cons
ten sus circunstancias, declarados 
en rebeldía, así como todas aque
llas personas que no han compa
recido y que puedan tener interés 
directo en el asunto, por traer cau
sa délos primeramente demanda
dos y que-no fueron emplazados; 
sobre acción reivindicatoría de te
rrenos montañosos,

Fallo: Que desestimando la de
manda interpuesta por el Sr. Abo
gado del Estado en la representa
ción que ostenta, debo absolver y 
absuelvo de aquélla, a los deman-. 
dados D. Florencio González Vi
vanco, D. Juan Ruiz Villamor, don 
Pedro Fernández Sedaño, D. Ma
nuel Vivanco Vivanco, D. Grego 
rio Martínez Revillas, D. BlasLIe- 
rena Vivanco, D. Pedro Hierro 
Vivanco, D. José Sáiz Sáiz, don 
Florencio Martínez Regúlez, don 
Agustín Sájz Diez, D. Sandalio
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Cavia Ruiz, D. Rafael Fernández por traer causa délos primeramen 
Relloso, D. Ciríaco RuizSanz-Te- 
rrones, D. Simón Paz Llarena,
p Fermín Hierro Sanz-Terrones, 
p, Eusebio Martínez Mo-linuevo, 
p. Urbano Cavia Ruiz, D. Juan 
Vivanco Vivanco, D. Julio Rueda 
Orliz, D.° Francisca Varona An
gulo,-D. Juan Peña Hierro, D. Es 
teban Rueda Zorrilla, D. José Lla
rena Varona, D.a Antonia Baran
da Baranda, todos representados 
por el Procurador D. Alberto 
Aparicio Vázquez; y a los declara
dos en rebeldía, D. Isaac Angulo, 
D. Bonifacio Baranda, D.a María- 
Jesús Diez Acuña, D. Juan Hierro, 
D. José Hierro Rueda, D. Bonifa 
cío Llarena, D. Juan Llarena Vi
vanco, D. Pablo Llarena Zorrilla, 
D.a Juliana Pereda Mardones, do
ña María Ruiz, D. Benito Ruiz, 
D. Isidro Ruiz, D. Vicente Ruiz 
Marañón, D. Gregorio Revilla Al- 
varez, D.a María Regúlez Mana
dera, D.a Angela Regúlez Manade
ra, D.a Josefa Sáiz López, D.a Lu
cía Vivanco, D. Bonifacio Varona 
Sainz, D. Juan Vivanco Novales, 
D.Felipe Villasame, D. Juan Anto
nio Brizuela, D. Pedro Cavia, don 
Blas Estremera, D. Isidro Hierro, 
D. Plácido Hierro Rueda, D, Cán
dido López Sáiz, D. Justo Llarena 
Novales, D. Juan Marañón, D. Je
rónimo Peña, D. Francisco Revi- 
lla, D. Pedro Ruiz Llarena, D. Ni
colás Ruiz Gómez, D. Juan Rueda 
Rueda, D. Gabriel Regúlez Mana
dera, D.ü Estéfana Sáiz López, 
D, Dionisio Terrones Vivanco, don 
Roque Villamor Lecifiana, D. Blas 
Vivanco Rasines, D. Miguel Vi
vanco Novales, D. Buenaventura 
Vivanco Regúlez, D Emeterio Zo
rrilla Huidobro, D.a Aurora Ruiz, 
D.a Consuelo Llarena y D. José 
Sáiz; así como todas aquellas per
sonas que no han comparecido y 
que puedan tener interés directo 
por traer causa de los primera
mente demandados y que no fue
ron emplazados, sin hacer expresa 
condena de costas.

Así por esta mi sentencia, que 
Por la rebeldía de los demandados 
We no han comparecido, se noti
ficará por edictos si el Sr. Aboga
do del Estado no solicita la notifi
cación personal dentro de quinto 
día, definitivamente juzgando, lo 
Pronuncio, mando y firmo.=Vic- 
loriano Oríiz y G. Coronado». — J 
Rubricado.

«Publicación.—Leída y publica- 
a ué la anterior sentencia por el 
c-Juez que la suscribe, estando 

í"2 e rar,do audiencia pública en el 
,°Cal de su Juzgado, el mismo día 
e su fecha. Burgos 10 de febrero i 
e 945,doyfe.=Ante mí, Liceo- 
a o Emiliano Corral».— Rubri

cado.
nJrPara due sirva de cédula de' 
2flCación en forma a los deman

08 rebeldes y a las personas 
dan ttn 80 COmParecid° y que pue 

er interés directo en el pleito

te demandados y que no fueron i 
emplazados, expido la presente 
para su inserción en el Boletín 
Of cial de esta provincia, que fir
mo en Burgos a 19 de febrero de 
1945.=El Secretario judicial, Li
cenciado, Emiliano Corral.

ANUNCIOS OFICIALES
jefatura de Obi as Públicas de Burgos

Instalaciones eléctricas.
Examinado el expediente ins

truido a instancia de D., Félix de 
Gregorio Villota, Director Gene
ral de la Compañía Arrendataria 
de Monopolio de Petróleos, S. A. 
domiciliada en Madrid, én solici
tud de la concesión administrativa 
necesaria para el tendido de una 
línea de transporte de energía 
eléctrica que, partiendo de la Cen
tral de Quintanilla Escalada, su
ministre el flúido necesario a las 
instalaciones para la explotación 
de arenas pretrolíferas en Villa- 
nueva de Rampalay de está pro
vincia.

Resultando: Que a la instancia 
solicitando la expresada concesión 
acompaña el peticionario el pro
yecto de las obras que se propo
ne ejecutar y la carta de pago que 
acredita haber constituido el depó
sito del 1 por 100 del importe del 
presupuesto de las que afectan al 
dominio público.

Resultando: Que abierta la in 
formación pública que prescribe 
el Reglamento de instalaciones 
eléctricas de 27 de marzo de 1919, 
señalando, un plazo de treinta días 
para que los que se creyeran per
judicados pudieran peseníar sus 
reclamaciones, transcurrió un pla
zo señalado sin que se presentara 
reclamación alguna, según consta 
en las certificaciones que, remitidas 
por los Alcaldes de Orbaneja del 
Castillo, Escalada y Valle de Za- 
manzas, se hallan unidas al expe
diente.

Resultando: Que con el trazado 
de la línea se cruza la pista Militar 
a Pesquera de Ebto, y el camino 
vecinal de Cubillo del Butrón a la 
carretera de Burgos a Pefiacasti- 
llo y el de Callejones, varios ca
minos municipales, sendas y cau
ces de pequeña importancia, des
arrollándose el resto del trazado 
por fincas de propiedad particular 
sobre las cuales no se solicita la 
imposición de servidumbre forzo
sa de paso de corriente eléctrica.

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras Pú- 
blidas de Burgos y por la misma 
encargado de la confrontación del 
proyecto, emite su informe, unido 
a> expediente, proponiendo se 
otorgue la concesión solicitada 
con arreglo a las condiciones que 
también señala. Que del mismo 
modo constan en el expediente los 
informes favorables emitidos por 

la Excma. Diputación Provincial y 
la Abogacía del-Estado de la pro
vincia.

Considerando: Que las obras 
son de pública utilidad; que en la 
tramitación del expediente se han 
seguido los trámites reglamenta
rios y que no se há producido 
reclamación alguna.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley dé 20 de mayo 
de 1952 JGaceía del 21) he resuel
to otorgar la concesión solicitada 
en las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos, 8. A., para el tendido de 
una línea de transporte de energía 
eléctrica desde la Central de Quin
tanilla Escalada a la explotación de 
arenas petrolíferas de Rampalay.

■2.a "Se declaran de utilidad pú
blica las obras necesarias para el 
establecimiento y explotación de la 
referida línea de transporte y, co
mo consecuencia de tal declara
ción, se concede la servidumbre 
depaso .de corriente eléctrica so
bre las carreteras del Estado y 
provinciales, caminos municipales, 
ferrocarriles, montes públicos, caí 
nales, líneas telegráficas y telefó
nicas, cauces y sobre toda clase 
de terrenos de dominio público 
que han de ocuparse o ser afecta
dos por la citada línea.

5.a Las obras se ejecutarán 
con arreglo al Proyecto reseñado 
en la condición anterior, salvo las 
modificaciones que haya necesi
dad de introducir en él, por efecto 
de las presentes condiciones.

4. a La línea de trasporte será 
aérea con tensión de 15.200 vol
tios y la potencia a transportar a 
los centros de transformación de 
baja tensión, sitos en los puntos 
estratatégicos de la explotación, 
de 550 K. V. A.

Los conductores serán de co
bre eléctrolíiico y sus seccio
nes satisfarán las prescripciones 
del Reglamento de 27 de marzo 
de 1919.

5. a Los apoyos de la línea en 
el trazado general, podrán ser de 
madera, de la altura y secciones 
transversales necesarias para que 
se cumplan todas las prescripcio
nes dél artículo 59 del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919.

6. a En los pumos donde cam
bia la dirección el trazado en más 
de 20°, los.postes han de ser em
potrados en macizos de hormigón, 
lo que obliga a que los referidos 
postes tengan metálica la parte in
ferior ai menos, a no ser que el 
concesionario prefiera construir
los en toda su altura metálicos o 
de hormigón armado. La misma 
disposición se empleará en todos 
los postes que limitan los vanos 
de cruce de las carreteras del Es
tado y provinciales.

7. a Los cruces de la línea con 
jas carreteras del Estado y cami
nos vecinales, se efectuarán nor

malmente a la dirección de la vía 
cruzada en el punto de encuentro, 
y si ésto no fuera posible, bajo un 
ángulo que no sea inferior a 65 
grados sexagesimales; el punto de 
cruce se elegirá en cuanto sea po- 
sible. demodoque nocause daño al 
arbolado existente en las vías cru- 

¡ zadas, poniéndose en todo caso el 
¡ concesionario de acuerdo con el 

Ingeniero encargado de la vía. En 
todos estos cruces el vano tendrá 
la longitud suficiente para com
prender dentro del mismo las lí
neas telegráficas, telefónicas o en 
general de transporte de energía 
eléctrica que se hallen tendidas" 
paralelamente a la vía cruzada en 
las márgenes de la misma, con el 
fin de no necesitar dichas líneas 
otra protección que la inherente al 
tramo de cruce. Cumplida esta 
condición, los postes que limitan el 
vano de cruce se acercarán lo po
sible entre sí, aunque dejando 
siempreTbre en toda su extensión 
los taludes de desmonte o terra
plén de las explanaciones.

8. a En todos los vanos sobre 
sitios frecuentados en los de cruce 
sobre carreteras y caminos vecina
les y en los caminos municipales 
cuya anchura no permita aproxi
mar entre sí hasta poco más- de 
fres metros, los postes que limitan 
el vano de cruce y siempre que en 
dichos tramos se empleen aislado
res rígidos, cada conductor irá 
suspendido de un fiador de acero 
galvanizado de 25 milímetros cua
drados de sección, retenidos sóli
damente en aisladores indepen
dientes de los que sostienen el 
conductor, haciéndose la unión de 
conductor y fiador por medio de 
ataduras soldadas y espaciadas 
cuando más 1*50 metros.

9. a En los cruces con las líneas 
telefónicas, telegráficas y de trans
porte de energía eléctrica de otras 
instalaciones, se cumplirán las 
prescripciones que para cada caso 
establece el artículo 59 del Regla
mento de 27 de marzo de 1919, así 
como las de la Real Orden de 17 
de abril de 1925 y demás disposi
ciones vigentes para-los casos en 
que no haya aóuerdo entre el con
cesionario y los propietarios de 
otras líneas de transporte de ener
gía eléctrica acerca de la elección 
del punto de cruce de las mismas 
con aquéllas.

10. En las Subestaciones de 
transformación se cumplirán las 
prescripciones del artículo 28 del 
Reglamento de 27 de marzo de 
1919.

11. Las obras deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de 
tres meses, a partir de la fecha del 
Boletín Oficial de la provincia 
de Burgos en que se publique la 
concesión.

12. El conjunto de la instala
ción en lo que a la línea de trans
porte se refiere, y tanto durante la 
construcción como en la explota-
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ción, estará sujeto a la inspección 
de la. Jefatura de Obras Públicas 
de Burgos, a la que el concesiona
rio dará cuenta del principio y ter
minación de las obras.

15. Terminada la instalación en 
su totalidad y después de haberlo 
manifestado el concesionario, se 
procederá por el Ingeniero que la 
Jefatura de Obras Públicas desig
ne al reconocimiento de la línea de 
transporte y al de las partes de la 
distribución que afecten al dominio 
público y a obras públicas del Es
tado, Provinciales y Municipales, 
practicándolo a presencia del con
cesionario o de un representante 
suyo debidamente autorizado y le
vantándose apta en la que se haga 
constar si las instalaciones objeto 
del reconocimiento reunen las 
debidas condiciones para ser pues
tas en servicio. La referida acta 
firmada por el Ingeniero Inspector 
y por el concesionario o su repre
sentante, se elevará a la aproba 
ción del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia, quien, en 
vista del resultado del reconoci
miento, autorizará o no la explota
ción de las instalaciones que hu
biera sido objeto del mismo, en
tendiéndose que, para la puesta en 
servicio de la red de distribución, 
será precisa además la autoriza . 
ción de la Delegación de Industria 
de la provincia.

14. El concesionario queda obli
gado a introducir en la línea de 
transporte por su cuenta y sin de
recho a indemnización alguna, 
cuantas modificaciones considere 
necesarias la Administración, ya 
por variación de trazado o rasan- i 
tes en las-vías cruzadas por aqué- , 
lias aya sea para cumplimiento de ; 
disposiciones oficiales que en lo ' 
sucesivo se dicten acerca de esta i 
clase de instalaciones.

Igualmente se obliga a efectuar 
las obras de conservación y repa
ración que necesite la línea, de 
modo que en ningún caso sean - 
imputables al mal estado de la 
misma los accidentes que puedan 
ocurrir, ya que aquella debe man
tenerse en constante buen estado 
de conservación.

15 Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 25 
de marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y 
las de los artículos 55 y siguientes 
del Reglamento roformado de 7 de 
octubre de 1904 que no han sido 
derogados por aquél, así como a- 
de todas las de carácter genera* 
dictadas o que en lo sucesivo se 
dicten sobre esta materia.

16 El concesionario queda oblil 
gado, en cuanto a las obras que 
afectena! dominio público, al cum
plimiento de lo dispuesto ,en el 
R. D. de 20 dé junio de 1902 y 
R. O. de 8 de julio del mismo año, 
referentes ai Contrato de Trabajo 
y a la Ley de Protección a la In
dustria Nacional de 14 de febrero

de 1907, subsidio a la vejez, sub
sidio familiar, seguros sociales, 
así como al de todas las disposi 
ciones de carácter social vigente.

17. Esta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de propie 
dad, sin perjuicio de tercero y a ti
tulo precario, pudiendo la Admi
nistración cuando lo juzgue con
veniente por casusa de interés ge
neral, modificar los términos de la 
concesión, suspenderla temporal
mente o hacerlo cesar definitiva
mente sin que el concesionario 
tenga derecho a indemnización 
alguna y sin limitación de tiempo 
de uso para tales modificaciones.

18. La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condicio
nes por parte del concesionario, 
llevará consigo la caducidad de 
de esta concesión.

Y habiendo aceptado la Compa
ñía peticionaria las condiciones 
anteriores y presentado la póliza 
deciento cincuenta (150) pesetas, 
que queda inutilizada en el expe
diente, se hace público en este pe
riódico oficial para general cono- j 
cimiento y efectos consiguientes.

Burgos 16 de febrero de 1945.= 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Ayuntamiento de Burgos

El Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria del pleno, 
celebrada el día 26 de enero de 
1945, acordó por unanimidad con
certar una operación de crédito 
por un límite máximo hasta seis
cientas veinte mil pesetas, con la 
Caja de Ahorros municipal de 
Burgos, en ejecución del presu
puesto extraordinario aprobado 
por el Ministerio de la Goberna
ción en 4 de mayo de 1944; para 
consolidar la que con carácter pro
visional fué concertada en 5 de 
agosto de 1940, y que se destinó 
a subvenir a los gastos originados 
por la instalación provisional de la 
Academia de Ingenieros del Ejér
cito.

Las condiciones serán las que 
se expresan en la comunicación 
de la referida Caja de Ahorros 
municipal, de fecha 25 de diciem 
bre de 1944, y que constan en el 
oportuno expediente, así como en 
el referido acuerdo, ias cuales se 
extractan a continuación.

La operación consistirá en un 
préstamo destinado a cancelar el 
capital del crédito concertado en 
5 de agosto de 1940, y gastos 
inherentes al mismo, hasta el lími
te máximo de 620.000 pesetas, im
porte del presupuesto extraordina
rio, fijándose el período de amor
tización en veinte años, a contar 
de la fecha del contrato.

El tipo de interés será del cuatro 
por ciento anual, pagadero por 
anualidades o por trimestres ven
cidos, según convengan la Enti
dad prestamista y la Corporación, 
corriendo a cargo de ésta todos

los gastos de escritura y demás 
que se relacionen con el contrato 
o por el mismo se ocasionen, y 
asimismo cuantos impuestos lo 
graven.

El Ayuntamiento consignará en 
cada uno de los Presupuestos or
dinarios ínterin rija el contrato, 
la cantidad necesaria para el pago 
de la anualidad correspondiente al 
préstamo por intereses y amorti
zación. En garantía especial de la 
operación se afectan el producto 
del ingreso que se obtenga por el 
derecho correspondiente al servi
cio de «Pesas y medidas», esta
blecido conforme al artículo 568, 
apartado k) del Estatuto Munici
pal, asegurando también el pago 
con la piopia garantía general de 
la Corporación.

Se solicitará la pertinente auto
rización del Ministerio de Hacien
da conforme al Real Decreto de 2 
de abril de 1950, y disposicines 
concordantes, y previamente la 
del Ministerio de la Gobernación 
que regula el Decreto de 25 de 
marzo de 1958.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, significando 
que eí expediente queda expuesto 
al público en las oficinas del Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días hábiles, a contar de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, durante 
los cuales lo estará a las horas de 
despacho, pudiendo formularse 
reclamaciones conforme y a los 
efectos de lo dispuesto en el De
creto de 25 de marzo de 1958

Burgos 1." de febrero de 1945. 
=E1 Alcalde-Presidente, Carlos 
Quintana.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Arauzo de Miel.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto del camino forestal de 
esta villa al monte «Cerro de San
ta Olalla», se señala para que ten
ga lugar la subasta para su cons
trucción el día 18 del próximo mes 
de marzo, a las doce de su maña
na, bajo mi presidencia o-Teniente 
en quien delegue, con asistencia, 
de un funcionario de Montes y el 
Notario, si asistiere, o, en su de
fecto, el Secretario de la Corpo 
ración, para dar fe del acto.

El proyecto y pliegos de condi
ciones facultativas y económico- 
administrativas se encuentran de 

manifiesto al público en la Secre- 
taría de este Ayuntamiento.

Las proposiciones podrán pre
sentarse en dicha dependencia 
desde el día siguiente al en qUe 
aparezca inserto este anuncicren 
el B O de la provincia hasta Ls 
cinco de la tarde del anterior al de 
la subasta, en papel de 4 50 pese
tas o su reintegro, en sobre cerra
do, a satisfacción del presentador, 
en cuyo anverso se escribirá fir
mado por el mismo «Proposición 
para optar a la subasta de cons
trucción del camino forestal desde 
esta villa ai monte «Cerro de San
ta Olalla». A dicho sobre acompa
ñará otro abierto que contenga la 
cédula personal del licitador y el 
resguardo de haber ingresado en 
la Depositaría municipal el 5 por 
100 del importe del presupuesto, 
que asciende a 199.959*55 pesetas, 
o sean 10.000 pesetas.

El acto se verificará con arreglo 
al Reglamento de 2 de julio de 1924,

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., (vecino de.... ,

con cédula personal corriente, nú
mero...., tarifa..... , clase....... en
terado del proyecto y pliegos de 
condiciones facultativas y econó
mico-administrativas para la cons
trucción del camino forestal desde 
la villa- de Arauzo de Miel hasta el 
monte «Cerro de Santa Olalla-, 
se compromete a verificar las obras 
con sujeción a los mismos, por la 
cantidad de. ... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma).
Arauzo de Miel 16 de febrero de 

1945 =EI Alcalde, Francisco Rica.
— . ......— -

Alcaldía de Hontomín.
Declarada desierta la subasta de 

pastos del monte «Grande», de 
este pueblo, se anuncia otra nueva 
para el día 1.° de marzo próximo, 
a las once de la mañana, en la 
casa Ayuntamiento, bajo el tipo 
de tasación de 10.5<0 pesetas, 
para que puedan pastar 1.500 ca 
bezas de ganado lanar, 87 de va
cuno y 42 de mayor.

Hontomín 12 de febrero de 1945. 
=EI Alcalde, Emiliano Martín.

Junta administrativa de Valdeno- 
ceda.

El día 15 de marzo próximo, y 
hora de las dieciséis, tendrá lugar 
en la casa consistorial de esta Me- 
rindad la subasta de pastos del 
monte «Trascastro», de dicho pue
blo, para 50 cabezas de ganado 
lanar, 10 de cabrío y 10 de vacu
no, en la tasación de 710 pesetas.

Merindad de Valdivieiso 21 de 
febrero de 1945.=EI Presidente, 
Laureano Varona.


